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Duran, 27 de Abril del 2015 

Señor Don 
WALTER SEGUNDO CONTRERAS QUIROGA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar que en Acto Constitutivo de la COMPAÑÍAS DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA CHASQUISGUAY S,A., 
celebrada el día 27 de Abril del 2015, resolvió elegirlo a Usted como 
GERENTE GENERAL de la Compañía, por el lapso de CINCO 
AÑOS, con los deberes y atribuciones señaladas en los estatutos. 

Dentro del ejercicio de sus funciones, Usted ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 
Individualmente y sin limitación alguna. 

La COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
-CHASQUISGUAY $.A. se constituyó mediante Escritura Pública 
autorizada por la Notaria Octava del Cantón Guayaquil, el 27 de 
Abril del 2015. 

Atentamente 

nata) 

Sra. Rita Emilia Pacheco Quirogá 
Accionista - Fundador 

    

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL. Duran, Abril 27 
del 2015 

/ 
e ; 

Sr. WALT 

GERENTE GENERAL 
Ced. Ciud. No. 120085147-3 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

ECHA DE 
Ú 

REG 

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

221 556 

14/09/2015 

235 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIAS DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

CHASQUISGUAY S.A. 
  

NOIVIBRES DEL ADMINISTRADOR CONTRERAS QUIROGA WALTER SEGUNDO 
  

    
      
IDENTIFICACIÓN 1200851473 
CARGO: GERENTE GENERAL i 
PERIODO(Años): 5 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMIA INDIVIDUAL, | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

ADE EMISIÓN: DURÁN, A 14 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015       

    

     Lt 

  

Página 1 de £ 

 


